
íftEClOS DE SUSCrtICION- .
A la  R s v is t a  y a l  D ia r io . 

'̂Madris: Un mes 10 rs.; trei msses 
28: seis idem Si.

pROvi’icus: Dos rae?es 30 rs.; ire» 
meses 4 i; seis ídem 84.

Se suscribe en casa de los correspoasa- 
•s ó remitiendo á la administración del 
periódico libranza ó sellos de correos.

DIARIO POLÍTICO.

AÑO I.

ADVERTENCIA.

Dos dias seguidos ha sido recogida la  
C r ó s i c a  d e am bos M u .n d os, á  pesar de ser 
complelamenle inofensiva.

Los que duden de ello , poth'áu conven­
cerse, a l saber que en uno de los páirafos  
que ocasfoíífií'tui la  recogida de ayer, se 
daba una noUcia que ha circulado libre- 
mente en las diarios minisleriales.

Sin duda ta C r ó s i c a  d e a m b o s  M u s d o s  

es/(i mwj recomendada.
Ab es/raíicH, por lo lanío, nuestros lec­

tores que seamos parcos a l traíar ciertos 
asuntos.

GUÓNIGA OF’IGIAL.

La Gaceta de boy contiene una real órden 
eoinunicada al director general de Correos, 
dando una instrucción acerca del carácter, 
obligación y consideraciones que deben con­
currir en los peatones-conductores de la cor. 
respondencia pública.

—Por el ministerio de Marina se ban to­
mado ra'ias resoluciones concernientes al 
personal y á la administración del ramo.

—De rea! órden, y por el término de seis 
meses, se autoriza á D. Ildefonso Vera para 
que practique los estudios de un ferro-car­
ril que, partiendo de Toro, en la lineado 
Medina dcl Campo á Zamora, y pasando por 
VilJalpando, termine en Benavente.

—El diario oficial trae boy el real de­
creto porel cual se desaprn lia la varia­
ción propuesta porla compañía de los fer- 
ro-carrües de Madrid á Zaragoza y Ali­
cante, en la línea dc Albacete á Cartage­
na, resolviendo que se obligue ála citada 
compañía á cnmpRr las prescripciones y 
cláusulas del conhafo celebrado y adjudî  
cado en úna real órden fecha 29 de noviem­
bre de 1859. á D. José de .Salamanca, lle­
vándose á efecto lo dispueate por la que 
sobre esto asunto se expidió _el 19 de mayo 
último-

—A continuación de la real órden anterior 
publica L'i Gacela el informe dado por la Di­
rección general de pbras pública», con mo­
tivo de la grave cuestión que sobre la refe­
rida línea acaba dc guscitarso.

G RÓ NEGA G E N E R A L .

Para hacer juego con la circular que ayer 
salió á luz, publica boy la Gaceta esta otra, 
espedida por el ministerio <le la Goberna­
ción,

Lá insertamos íntegra, á pesar de su es- 
fgnsion, porque la reputamos como un docu-

• lucuto le verdadera importancia.
«Terminados ñícilinente los lamentables 

sucesos que han tenido lugar eu el confin 
de las tres provincias dc Andalucía, el go­
bierno de S. M-, que no ha cesado de co­
municar á V. S. instrucciones parciales en­
caminadas á restablecer ó conservar el ór­

den público, juzga ya conveniente darle á 
conocer las bases de la conducta qne se pro 
pone observar en lo sucesivo.

Preciso es evitar que los enemigos dc la 
sociedad y de la monarquía, merced á la pu­
nible connivencia de políticos ambiciosos, lo­
gren producir nuevas perturbaciones que, 
aunque de suyo estériles, podrían compro­
meter de nnevo en el mundo el nombre, por 
tantos años desdeñado, de nuestra patria, 
y privar á la Corona y á su gobierno res­
ponsable dol prestigio y la fuerza necesarias 
para conservar incólomes, ea las difíciles 
circunstancias de la época, los intereses 
fundamentales de la nación española.

El gobierno de S, M. ee vanaglork de 
haber sometido hasta aquí todoa sus actos 
á las prescripciones legales, oponieudo á 
tos ataques encarnizados dc los desconten­
tos políticos la tolerancia y la benevolencia 
conciliables con el cumplimiento de ¡as 
leyes.

En adelante, por ningún concepto, salvará 
los límites que señalan estas á su acción po­
lítica; pero es claro que no podrá toner la 
misma indulgencia que hasta ahora con los 
que abusan de ella para provocar y ejecutar 
excesos como los que acaban de consumare 
en Andalucía.

Los sucesos del Arahal on 1857, y los mas 
recientesde Loja señalan con evidencia el 
fruto de cierias doctrinas difundidas coa 
perversa intención entre las gentes sencillas 
de ios campos y dc lás fabricas.

Ellos derauestran que contra.la pertinacia 
con que se procura arrancar de raíz loa sen­
timientos de religión y de moral eiistiana, 
¡n-spirando aversioq á toda autoridad y toda 
categoría social; contra esa guerra sorda, 
insidiosa, malévola, dirigida á la sombra de 
las leyes contra las leyes mismas, es preciso 
buscar una defensa eficaz que tranquilice 
los ánimos siempre alarmados, y asegure el 
órden público, asentándole sobre la razón y 
la justicia.

Que hay derecho en la sociedad para re­
primir la propagación de ciertas doctrinas; 
que BUS espen ledorcs cometen diariamente 
el crimen mas grave que se puede perpetrar 
en una nación civilizada; que este crimen es 
tanto más iadigitó, cuanto mayor e* la im­
punidad con que puede cometerse y mas 
groseros los móviles que le inspiran, es el 
grito universal de todos los hombres honra­
dos, temerosos de perder cl fruto de su tra­
bajo á manos do esas turbas instruidas y or­
ganizadas de vagos y malhechores.

l’ero la gravedad de estos hechos no debe 
perturbar la serena razón det gobierno, que 
si bien los deplora y se ocupa, tanto de pre­
venirlos, como de aplicarles, si fuere nece­
sario, ei oportuno correctivo, nó por eso ol­
vida que en estos tiempos de ■ agitación in­
telectual y material, en que tahto agente 
irresistible pone en comunicación diaria é 
incesante ias naciones y las zonas roas apar­
tadas, seria quiinérica la pretcnsión de im­
pedir que eircular.an libremente las perso­
nas y las cosas, cuanto mas las ideas y las 
doctrinas.

MIÉRCOLES 10 DE JULIO DE 1861.’

Es un error venido de otros tiempos y 
otra Organización social el que ha señalado 
á algunos gobiernos modernos, como preser­
vativo de todos loa males públicos, la supre­
sión del derecho de disentir enla prensa. 
Deben castigarse los excesos de esta por res­
peto á las costumbres y á lamorai, yen justa 
condenación de intenciones, frecuente y no­
toriamente criminal*!; pero no es de esperar 
la completa extinción de tales delitos (como 
de tantos otros qne el Código penal castiga), 
y en vano seria lisonjearse creyendo evita­
bles en sn totalidad los estragós que puedan 
producir sus autores en las conciencias débi­
les por ignorancia ó perversión de prin­
cipios.
![!;La razón aconseja, pues, y lanecesidad 
obliga á permitir la publicación de las ideas; 
y entretanto los gobiernos se ven condena­
dos á resolver el árduo problema de evitar 
los efectos del mal, sin hacer imposible su 
reproducción, y á defender á la sociedad de 
perniciosas doctrinas, tío cuando por sí mis­
ma! labraron ya su descrédito, riño en ol 
período’e su novedad, cuando los ilusos y 
los perversos intenten convertir en hechos 
meras palabras y vergonzosas teorías.

Tal es hoy la posición del gobierno de su 
magestad, respeéto á la imprenta periódica 
que se presta á ser el principal instrumento 
de ios perturbadores.

Como este problema no está solo plantea­
do en España, sino que preocupa á la sazón 
á todos los gobiernos civilizados, en todas 
partes viene siendo objeto preferente de es­
tudio, y en todas se hallan para él idénticas 
soluciones!

En bs naciones europeas especialmente, 
bien dando ana fuorte organización á la po­
lítica, bien aumentando los ejércitos perma­
nentes, se han apresurado los gobiernos á 
defender las bases fnndamentale.s de la so­
ciedad, haciéndolos incontrastables, con el 
fin de poder asegurar y mantener libro el 
palenque á lasjustas de los discutidores. Y 
dónde quiera se vé por las mismas causas, 
que á medida que la sociedad progresa, la 
autoridad se organiza más y se robustece 
todo lo necesario para atender á los intere­
ses públicos y defender los derechos parti­
culares. Fundado en estos djemplos, á pesar 
de que los tímidos poco experimentados es 
peran tal vez con impaciencia medidas cs- 
(remas y cscepcíonales, el gobierno ds Su Ma­
gestad no adoptará otras disposiciones por 
ahora que las que están on el círculo de 
sus facultades constitucionales; y solo cuan­
do no bastaren éstas, prepondrá en su dia á 
bs Córtes los proyectos de ley que juzgue 
Dccesaríoe para tranquilizar á lo» hombres 
dc bien y enfrenar las pasiones egoístas de 
los malvados.

Entretanto se limita á recordar á V. S. 
que dentro d»l círculo legal hay medios pa­
ra contener á los criminales y cobardes ins 
figadoresde atentados contra la sociedad; 
porque si es cierto que las personas separa­
das del movimiento político, y atentas solo 
á vivir de su trabajo, se asustan do la proca­
cidad de ciertos escritos, y ni aun tienen el

J valor de c-jndenarlos; y si la audacia de los 
revolucionarios contrasta con las contempla­
ciones que lea guardan pot lo común bs ciu­
dadanos pacíficos, también lo es que la au­
toridad puede volver á la opinión pública 
su natural energía, por medio de una rigorosa 
aplicación de las leyes.

Con este sistema, no solo dejarán de que­
dar impunes generalmente los excesos de la 
prensa, sino que podrá impedirse que los 
perturbadores usen á mansalva de otros ins­
trumentos y medios de propaganda, no po­
co e.icaees también para cl logro de sus ma­
los intentos.

Vigilando las reuniones de todas clases, 
no,se convertirán en sociedades políticas las 
que solo pueden ser de trabajo, de instruc­
ción ó de pasatiempo: raanlenienJo la libre 
coiitriiíadua, y haciendo respetar los dere­
chos del capital y dei trabajo, no se llegará 
nunca á colisiones que turben el órden pú­
blico; estimulando el celo de los que tienen 
á su cargo la enseñanza ó la predicación mo­
ral, y corrigienduinmediatamentoó poniendo 
en noticia dcl gobierno los abusos que pur 
tales medios se cometan, se estenderún y 
fortalecerán las buenas doctrinas; denun­
ciando y entregando inexorablemente á loa 
tribunales á los afiliados dc sociedades se­
cretas, á los vagos dc profesión, á loS que se 
motienen de cuestaciones y estafas entre 
sua amigos políticô , desaparecerán todos 
estos eriminaks, ó vivirán respetando el de­
recho, la moral y las leyes. Y si tantos me­
dios de vigilancia, de libertad, de enseñanza 
y dc previsión, no fueran suficientes y se 
viera amenazado 6 turbado el sosiego públi­
co, el Código penal y la ley de 17 de abril 
de 1S21 determinan el modo dc mantener ó 
restablecer el órden.

El Gobieroo-de S. M., que ha empleado 
siempre la mayor franqueza en sus actos, no 
vacila en manifestar lealmcnte su plan de 
conducta. Conocido éste, ninguno temerá 
que ia arbitrariedad dcl poder venga á des­
cargar sobre su frente; pero nadie podrá 11- 
ronjearse tampoco de qne por feita de ener­
gía en la aplicación de las leyes vigentes, 
hallará abandonada la sociedad á sus crimi­
nales ataques.

Para aplicaf debidamente los principios 
que quedan consignados;cl Gobierno hace 
á V. S. especial encargo de proceder ca lo 
sucesivo con arreglo á las siguientes obser­
vaciones :

I.* El instrumento máseflcazdequepue­
de servirse la propaganda revolucionaria, es 
la imprenta. Conviene, pues, que V. S. se 
fije en la diversa condición de los impresos, 
sobre los cuales ha dc ejercer su vigilancia 
ó su autoridad, según los casos.

21* Ante todo, liaga cumplir V. S. rigo­
rosamente las disposiciones que prohíben la 
•experdicion y publicidad de todo impreso, 
antes de llenar los requisitos al electo indis­
pensables. P;iia que se cumpla conveniente­
mente la prescripción del árt. J." de la ley 
de imprenta, dispondrá V, S. que los impre­
sos que no sean periódicos políticos se en­
treguen en las oficinas de los Gobiernos de
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provincia, con las horas de anticipación que 
juzgue necesarias; y respecto de los periódi­
cos políticos, bastirá con que baga observar 
estrictamente cl art. 21 de la ley de impien- 
ta. Si á pesar dc estas prescripciones se [dis- 
tiibuye cualquier impreso antes dcl plazo 
reservado para su exáir.on, V. S. deberá 
aplicar álos periódicos políticos el art. 92 
de la ley de imprenta, y castigar eon la 
multa que tenga por con\cniente á los au­
tores y ftioperadorcs de esta falta, dentro de 
la facultad que concede á V. S. el art. 3.° de 
la mi'ma ley.

5.* De la previa presentación de ejem­
plares á su autoridad no se eseeptu rán mis 
impresos que los que co»duzca con fajas y 
al descubierto e! correo de Madrid ó de otras 
provincias. Dará V. S., no obstante, cuenta 
inmediata a! Gobierno de cualquier impreso 
que considere perjudicial, aunque se Ivalle 
en el caso antes citado, para adoptar sobre 
él la resolución conveniente.

4.* No deberá V. S. guardar niiguna 
consideracioa con los impresos que, no sien­
do periódicos políticos, se encuentren en los 
caeos definidos en el artículo 4.“ de la l«y 
de imprenta, y prohibirá, desde luego, la cir­
culación de todos los que sean contr.arios eu 
cualquier modo fi la Religio», la Monarquía, 
la dinastía, el órden público ó la disciplina 
del ejército. Si V. S. tuviese conocimiento 
deque un impreso de esta clase, reeo Jdo sin 
que se haya reclamado la danunvia, ba teni­
do alguna circulación,' impondrán! editor ó 
persona responsable la corrección que esti­
me oportuna, dentro déla facultad general 
que le concede el caso 3.° del art. 5.“ de la 
ley vigente para el gobierno de las provin­
cias. De la misma manera, y con arreglo al 
propio artículo, castigará V. S. la ocultación 
maliciosa de impresos recogidos, y cuy.a de­
nuncia no se hubiere reclamado.

ft.* La estrecha aplicación de los artícu­
los 6.° y 96 de la ley de imprenta, deberá 
ser para V. S. objeto de particular vigilan­
cia. Ningún escrito que trate dir»cta ó Indi­
rectamente de religión deberá circular sin 
previo permiso dol diocesano, la responsa­
bilidad establecida en la ley de imprenta, 
y sin perjuicio de los procedimientos á que 
dé lugar el fondo de tos escritos de que se 
trate.

6.* Los articulos 23 y 25 de la ley de im­
prenta deben llamar especialmente la aten­
ción de V.S. Eb ellos se establece de ua 
modo general que todos los delitos cometi­
dos en impresos y no definidos en la ley de 
imprenta, son de la competencia de los tri­
bunales ordinarios. X’ur otra parte, los im­
presos que atacan la sagrada persona del 
rey ó sus derechos 6 prerogativas, y las 
personas y derechos y prerogativas de los 
individuos de la real familia, son, según b. 
misma ley, dc la competencia de los tribu­
nales ordinarios; y únicamente cuando se 
trate de «taques no definidos en el Código 
penal, son competentes para entender en 
los delitos de esta clase los tribunales dc im­
prenta. Corresponde, pues, por punto ge­
neral á estos delitos la aplicación de los ar-
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Y levantándose como temiendo qu» le vuelvan á 
pedir aquel predoso papel, hace un saludo ó se re­
tira.

Corre al cuarto que le ha sido destinadn y rc'rran- 
do la puerta por dentro para no ser interrumpido, se 
pone' á leer con avidez el papel que le ha dado 
Azalia.

La virgen en su carta á Nila espresaba la estra­
ñeza que le babia causado el raro comportamiento de 
Soubise y se quejaba de aquella frialdad que reina­
ba en su trato por este motivo, cuya causa no acer­
taba á csplicarse, y concluía p>r pedir á su amiga 
la s'olueion del enigma.

Esta lectura sume al jóven en nuevas confusiones.
A su vez, no acierta á esplicarse la conducta ni 

el pensamiento de la que ama, y se admira déla 
complacencia que con ól ha us.ado,. cutregándoie 
aque’Ia carta en que retrata todo lo que pasa en su 
corazon. Pero al mismo' tiempo, la esjiecie de triste 
resignación que se nota en la verídica relación que 
hace la india de todo io que ha pasado , la fé que 
parece tener en él, las dulces quejas que dá á la 
hermana de aquel mismo, que en vez de consolarla 
ia aflige más y más, lo conmueven y le hacen re­
flexionar sobre laconducta que v;ene observando' 
por una especie de cálculo que ahora le parece in­
digno de él y de su amada.

Siente arder su frente, y el corazon agitado late
46
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¡Ay de aquellos, que teniendo seco rl corazon no 

lo sienten ya latir, y no pueden aranrl
L )S primeros podrán ser engañados; pero gozan.
L.vs segundos sufren, porque ya no les es dad-/ 

creer en la humanidad.
¡Ay de aquel que no ama!
P.u-quc no amando, el alma ya no puede goz.ar.
Queda sola la materia.
Y cuando cl espíritu no presta ei aiicifute -ie ¡a 

idea á los placeres materiales, estos ya no pueden 
llamarse goces.

XXXI.

A la mañana siguiente, se bailaba Azalia en la bi­
blioteca, leyendo una carta dc Nila, cuando anun- 
ciadopor la doncella entró, Soubise, y despues.de, 
saludarla con aquel semblante lleno de franqueza y 
alegría que la india no habia visto desde Ls prime­
ros dias de su llegada á Paris, la 3 Jo solo estas pa­
labras, apretándole cariñosamente la iqaho,

—Azaüa, quedareis contenta de míí 
Lo mira la jóven, y al notar la espresion de con­

tento que anima su fisonomía, comprendiendo que- 
aquel cambio es efecto de la carta que le ha dado la 
noche anterior.no se atreved contestarle, por miedo

-275-

d« perder la dicha tanto tiempo anhelada de ver i» 
nuevo al Soubisc de otro tiempo.

Se sonríe ruborizándose, y queriendo evitar vuel­
va á caer en la negra melancolía en que hace mu­
chos dias lo ha visto sumido, se aprovecha de la 
carta que tiene en la mano para entablar conver­
sación, sin darse al parecer por eutendidlda del 
cambio qu» h» notadp.

—Acabo de recibir carta de Nila, le dice.
—¡Querida hermana! contesta éh Fué tan corta 

mi detención en París, que no pude ni aún ir á verla; 
pero cuento que esta noche.,.

—¡Qué! ¿laarchareis hoy?
—Tengo que volver á Malta.
—¡Y me dejáis tan pronto!
— El deber de un soldado...
—Es ante! que ía amistad, lo comprendo. ¿Pero 

me prométob volver prmito?
—En cuanto cumpla mi comisión.
—̂ s esperaré impaciente.
—No temáis. Más, decidme, os ruego, ¿mi her­

mana?...
—Saheya que estáis aqui. Se queja de vos y de 

Gozí.an. "
—jCómo!
T-De vos, porque nó la habéis avisado vuestra lie- ' 

gada á París[
—Eso lo comprendo, pero...

Ayuntamiento de Madrid



1C5 ê! Có^o pqníj-.y V. vS, 
t;cuo3  ̂ c/fcjiio da ao» atiibuciones 
obrara ea«oí de'loa presuo-

ables, como primer delegado de la 
A. y entibándolos & los tribunales 

•̂ "petentes. Coando los atsqoes do esta na- 
fáleza no estén Jefijúdos cn lea citados ax- 

icuiosdel Código, deberá V. S. estimular el 
celó del'fisca'i'de imprenta para que fnrmu 
le su denuncia ante ol tribunal especia! de 
jueces deprimcrainstancia. .

7.* En la segunda parte del mismo ar- 
tísulo 23 antes citado se establece, asi mismo, 
que cuando ia pubiicacion de impresos cons­
tituya actos de complicidad cn ‘ie.it •* de 
otra naturaleza, como por ejemplo ‘le con— 
plraciones contra el órden público, queda- 
este hecho sujeto á las penas establecidas 
por el Código, y corresponde su persecución 
y castigo á It̂ s tribunales ordinarios. Pero 
si por ventura el impreso subversivo se pu­
blicase durante alguna perturbación dcl ór­
den público, deberá Y. S. tener presente, 
nosolo loa artículos 165 y I7ó del Código 
penal, sinó también las disposiciones dc la 
ley do 17 dc abri] de 182!, en los casos en 
que estuviese ya publicada.

8-* Siendo necesario'cunservar, ahora 
más que nunca, cl prestigio y respeto de la 
auioridad que V. S. ejerce, deberá reclamar 
dc ios tribunales oidiuarios ¡a aplicación dc 
las proscripciones de los artículos 192, 193 
y 194 del Código, sin contemplación alguna.

9.® Con an eglo á las facultades que con­
cede al ministro de la Gobernación el art. S ® 
d« la ley de imprenta, provengo á V. S. que 
en adelante puede prohibir que los impresos 
sean vendidos en voz alta por ias cailes, 
siempre que lo estime oportuno.
' 10. La aplicación conveniente del titu­
lo 9.® de laley dc imprenta, y las demás 
prevenciones (lela misma ley dán á V. S. me­
dio suficiente para evitar, que fuera de las 
hojas impresas y periódicos políticos, se dén 
á luz escritos subversivos en forma alguna. 
Para impedir las hojas nicltas de esta qlase 
fiéne V. S. también bastantes medios l‘'g,a- 
les¡ y respecto dc los ¡.eriódicos po!í',ic«s, 
Y. S, deberá escitar constantemente ci celo 
del fiscal dc imptenta , a fin dc que haga 
respetar especialmente ¡03 artículos 24, 25, 
20 y 2'l de la ley de ¡raprcnta, cuando sean 
estos infringidos, reservando por su parfa á 
los tiibunales ordinarios, todos los demás dc-. 
Utos que son de sg competencia.

11. Otromedio de propaganda revolucio­
naria, tan importante como laímpranta.esla 
creación de sociedades públicas, que con di 
versos pretesioa plausibles suelen tenor ina 
lévelo (in̂ .olítico. Sobreestás asociaciones y 
sobre las sociedades secretas llamo también 
muy especialiiicnte la atención dc V. S.

12. Respecto, de las asociaciones qus 
aparentan un objeto lícito, bastará que V, S 
haga observar rigorosamente la prevención 
contenida en el art. 212 del Código penal, 
entregando inilcxiblemente los contraven­
tores álos tribunales de justicia Y .siendo 
enteramente potestativo en V. S el conceder 
ó negar permiso para todacia'cde reunin- 
ne8,yno pudiendo existir ninguna organi­
zada sin su consentimiento, procederá ade­
más á revocar sin dernora el que liayan ob­
tenido con anterioridad las que por cualquier 
motivo no itierczean ya su confianza. El go­
bierno desea que SI muestre V S. tolerante 
con toda asociación literaria, benéfica ú de 
mero entretenimiento, que no teng.i por ob­
jeto encubierto la perturbación' ilel órden 
público; mas no cumplida V, S. con sua de­
beres permitiendo asociaciones disfrazadas

que coD este ó el otro nombre engañoso se 
hiciesen centros permanentes de malévolss 
y peligrosas maquinaciones. El hecho solo 
de componerse uua sociedad de individuos 
pertenecientes todos á un solo partido polí­
tico. sea cualquierasudenominacion, demos
trará á V. S. que no es de las que pueJea 
ser consentidas por el gobierno, ni de las que 
arparan las leyes.

13. El desarroiio extraordinario de los 
trabajos públicos, el acreceatamiento ince-, 
sante dc la industria y el cQm®rcio y los, re­
gresos evidentes de la agricultura, disculpan 
meno.s qada día el dehtf) de vagancia coui- 
prcndid') en‘cl l;t. 6.', libro 2.® dcl Cidigo 
penal; y la aul.uidad de V. S. dispone de 
medios esperialcs par,a descubrir esta clase 
.dc dclincuci.tcf y entregarles á !‘W Tribu­
nales.

14. No es de los medios menos frecuentes 
de que se valen ahora los enemigos de la 
paz pública, prevalidas de! exceso inis.no de 
Ocupación y trabajo que hay cn todas las 
provincias del reino, el de escitar al aumen­
to ó disminución del valor de los jornates 
por medio de coligaciones entre los capita­
listas ó entre los jornaleros. Es deber 
de V. S. mantener la libertad de unos y 
otros, pero exitando las coiigaeiones y de­
nunciándolas álos tribunales, conforme ú 
los arts. 461 y 462 del Código penal.'

15. En cuanto á las asociaciones defi­
nidas en el art. 207 del Código penal como 
sociedades secretas, V. S. deberá perse­
guirlas sin descanso en uso á sus atribucio­
nes, entregando los afiliados que caigan en 
sus manos, en cualquier número que sean, á 
los tribunales de justicia.

16. Si á pesar de la vigilancia y el celo 
de V. S. cn el cumplimiento de estas dispo­
siciones, y las idcinaí que le sxtgicra su leal­
tad y esperiencia, llegara á alterarse el órden 
en la provincia de su mando, deberá V.S. 
apresxir.ais# á cumplir lo qxm proscribe e! 
art. ISl del Código pena), adoptando ade­
más cuantas medidas preventivas ,jczg o 
oportunas, de acuerdo siempre con las de­
más autoridiulcs.

17. Una vez declarada ia sedición, y so­
bro todo erando esta amenace tpmav graves 
proporciones, ptocederá.V. S. á pub!ie.ar in 
mediataiO'̂ te la ley de 17 de.ab¡il de 1S2I, 
prevhiéndnb á la,s antotidades militares 
para todos loa ofectos.de l.a raisnra ley.

18. I’ara cl casp en que, nin alzarse pú­
blicamente, hubiera persona® que empleasen 
fuerza ó intimidación con objeto de prepa­
rar y organizar la sedición ó la rebeldía, re­
cuerdo á V. S. que semejante delito está pre­
visto en el caso primeio del art. 189 del Có­
digo, y en este como en todos los casos se. 
mejan.tes deben ser entregados los culpables 
aprenhedidos por las sutoridedTO adminis- 
tratix'os á los tribunales couipeteotes.

19. Con el fin de evitar competencias es­
tériles y perjudiciales en circunstancias gra­
ves al ‘írden público, tenga V. S. presente 
que, según el art. 5® de la ley, dé i7 de 
abril antes citada, pasadas las horas qne 
Y. S. haya seíía’ado al publicarla parad

'(lesistiiniento dél delito, se entiende que ha- 
, cen resistencia á la Irop.i, y deben ser en- 
■ trpgados siempre á las comisiones militares, 
:para que los juzguen con arreglo á sn ar­
ticulo S-®, todas las personas: í." Que se en­
cuentren reunidas con Ins facciosos aunque 
no tengan armas. 2.® Que sean aprehendidos 
liuyendo despees dc haber estatin cm los 
facciosos. 3.,® Que habiendo estado eon ellos, 
se encuentren ocxdtas, ó con armas fuera de 
sus casas.

20. Estando encargada á Y. S. ta con­
servación íel órden público en esa provin­
cia, y riendo V. S. en ella el reprcseatante 
de la política del Gobierno, deberá hacer 
uso sin ninguna dase de cousidersieiones, de 
las facultades que le concede el art. 4.® en 
sus caso* 1. ’, 2.“, 3.“, 1.’ y 7.® de la iey or­
gánica para el gobierno de ias prj*'xr,étas, 
vigilando todos los establecimientos y corpo­
raciones públicas, cualquiera que sea su na- 
tuealezav 5 dando cuenta á su tiempo á los 
niioisterios respectivos y á este, para los 
1)8 efectos que convenga, de la conducta 
r.oiítica de todos los funcionarios, del apoyo 
moral y o)aterial que encuentre en ellos, sea 
cualquiera su clase y categoría, para el sos­
tenimiento de los principios monárquicos, 
religiosos y sociales que está encargado de 
defender el Gobierno, y de los que inculcan 
y propaguen especialmente los eciesiásticos, 
catedráticos y maestros revestidos de su alto 
carácter público par la Reina (Q. D. G.), y 
obligados por laa leyes á ser los mejores y 
más celosos de sus súbditos.

Como del exacto y rigoroso cumplimiento 
de estas disposiciones iegales depende la se­
guridad de los más altos intereses del Esta­
do, el Gobierno confia en quo V. S. h.ará 
cnanto esté á sus alcances para no defrau­
dar las esperanzas que tiene deporitaaas en 
su lealtad y eu celo.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma­
drid, 9 de jnlio de ISGl .—Posada Uehrera.»

—La entrevista es ya una cosa acordada. 
La venida dei Sr. Mou ha vencido los obstá 
culos que habia para que se realizase.

A las indicaciones del gobierno francés isa 
contestado el nuestro, por órden de la Rei­
na, que siempre que el emperador de los 
franceses quiera ir á donde esté S. M., lo 
acogerá con el mayor placer.

—Ayer fué denunciado El Clamor Pú­
blico.

—Hasido denunciada otr.a vez La Iberia.
Esta es la quinta que sufre nuestro co-f 

lega.
—El 6 se publicó en Córdoba la ley mar­

cial.
—Unimos rmostia voz á la de La Iberia, 

pidiendo gracia para los insurrectos que.cai- 
gau cn pqdsi' de cuastpaa tropas. Son culpa­
ble?, és cierto, pero los culpables son preei- 
san.cnte los que deben ser perdonados, los 
inocentes no lo necesitan.

Siempre nos hemcs opuesto á las ejecu­
ciones capitales; el año 4S , cuando mandaba 
el general Narvaez, cuando io dc San Cárlias 
de la Rápita, cuaqdo to dc Daracaldo, aliora 
y siempre intercederemos p.or desgraciados 
instrumentos de ambiciosâ ; (lassonca , igno­
rantes tas más veces do los niúsiies que bu- 
pulsan su brazo.

Í5Í cl órden «stá asegurado, como el go­
bierno no» repite sin cesar, ¿que falta hacen 
los escarmientos'!

—El ai'tícalolS del titnlo5, tratado 8,®de 
la ordenanza militar, dice;

«El proceso se ha dc sustanciar y dcter- 
minar en ol plazo de veinte y cuatro horas 
en campaña, y de tres (lias si fuere en guar-, 
cion ó cuartel, á menos que concurran ra- 
.zones tan considerables que obliguen ú di- 
'fetirlo.»

Ncsotíos sabemos do un sumario qué en 
Mos meses y medio no ha terminad); ha- 
jblatDos del que se sigue contra ei coronel 
retirado D. Victoriano de Atmeller.

¡ —¿Es cierto que cn un pneblo dc la pro- 
‘vincia de Tolé‘lo, hace . pocos días, fueron 
r̂ecibidos á tiros por el alcalde y vecinosdel

mismo, un‘)s delegados de la autoridad á 
quienes equivoqsidamente tcuñaron po.' fora- 
gido3?

¿Es cierto también que uno dclos dele- 
g ido» de ia autoridad fué muerto en la re­
friega, y otro salió muy mal herido d® 
ella?

.Mientras nos procuramos todos los por­
menores de la ocurren ia , agradeceríamos 
quo alguno de nuestros colegas ministeriales 
dijeraaigo de tan ringolar acontecimiento.

—En nno de loa cuatro párrafos que oca- ] 
sionaron ayer la recogida de la Crónica ds 
AMBOS Mundos, se decia protsamente io mis­
mo que dijo anoche La Corrgipondencia en 
el párrafo signieatc: ,

«Por conducto fidedigno, nos consta que i 
á tas diez de la mañana de ayer, se presen- ■ 
taron de 300 á 40U hombres mandados p-or . 
Rafael Perez, en el sitio ilainado ia Coroni- I 
íla, que domina la ciudad de Alhama, lo que 
dió motivo á que por cl alcalde oonstitucio- 
nad de la misma fuesen puestos sobre las ar­
mas los vecinos de que pudo disponer. Pocos 
momentos despucs, el jefe de lo» sublevados 
dirigió oficio a dicho alcalde, previniéndole 
s« presentase ante él para conferenciar; lo 

i que verificó aquella autoridad, sin que le 
acompañase otra porsooa que el a‘imi:iistfa- 
dor de rentas. Rafael Perez pidió entonces 

' al alcalde 2,000 raciones, amenazándole en 
caso contrario con acometer á la población, 
las cuales le fiieion facilitadas para evitar 
desgracias.»

Ignoramos la razón que habrá para que á 
la Crónica se la recoja por lo que los diarios 
ministeriales pueden de<ár sin el menor con- 
tratiempo-

Creíamos que la ley era igual para tolos; 
pero nos vamos convenciendo de que la Cnó- 
KioA laercee una particular atención al go­
bierno.

—Para fines de año poilrán recorrer los 
Irenes en ta via férrea de -Zaragoza el tra­
yecto de Madrid á Sigüenza.

—M)iee nn ministerial;
«Por la parte dc Orgiva se pr̂ entaron 

el 5 algunos hogibres armados, lo cual par­
ticipó aquel alcalde al gobernador de Gra­
nada.n

—Nos escriben Me Córdoba que la mayor 
parte de los ayuntamientos de aquella pro­
vincia se ven en grandes apuros p.ara cu­
brir sus preinpuestoa, por no liabérscle-s re­
mitido aun los títulos de la deuda equivalen­
tes al valor de los bienes de propios que se 
les ha» vendido.

—Dice un periódico;
((El brigadier coronel del regimiento infan­

tería de Galicia, ha salido con su regimiento 
para Santander, con objeto de dar la guar- 
n'icion á ia reina durante su permanencia en 
diclia ciudado)

—Ayer ha terminado en cl Hábunal Sxi- 
premo de Guerra y Marina Ja vista de la 
(«lusa seguid» contra el señor Useieti de 
Ponte, cayo resultado definitivo aguarda 
con impacicnda cl públieo.

—DieeLo Iberia:
■ «Un perió ¡ico hace observar, comentando 
una carta de Granada, en que se hace sxjbir 
á 7 ú S.OOúel i.úmcro.íle ios insurrectoa de 
Loja, que ni ai principio de la guerra civil, 
en que la® facciones aparecían como por en­
canto, y en que comarcas enteras se levan­
taban en favor de la causa del Pretendiente, 
sucedió jainás como hoy, que alrededor de 
las autoridades y en medio dela vigilancia 
que puede ejercerse jmr los grandes elemen­
tos ()ue para ello lienen los poderes públicos, 
se organizasen 8,tW0 hombres que acudiesen 
con exacta puntualidad á la hora convenida 
y al sitio señalado ¡lara teatro de ia insuciec- 
cion.n

¡Cuántos ci-meníarios haríamos nosotros 
si pudiéramosl

—Dice La Epoca:
liSp quejao varios perióxlicos avanzados 

de qxie el gobierno haya dado órdenes á las 
provinciis impidiendo ta venta pública ile 
las pequeñas ediciones de los diarios de <»i- 
nione» democráticas que á bajo precio se na­
dan en 1* mayor parte délas capitales de 
España. Creemos que el gobierno, al tomar 
esta (iisposicíon, no ha quebrantado ley al­
guna, pues la venta pública de l*s impresos 
exige el permiso (tala autoridad, y hasta es­
tos últimos tiempos no habia sido consentido 
cn España, á no ser en épocas mas ó menos 
revolucionarias.»

Por esta misma razón esperamos que los 
periódicos ministeriales no obtendrán tam­
poco permiso para que se venden en provin­
cias, pues esto sería nn verdadero priviiegta. 
Justicia para todos.

—Los diario» min¡-,teriales dán esta» noti­
cias de la insurrección:

«No es cierto lo qne ante» de ayer »o dijo 
de que se habian puesto ó ae iban á pener 
en estado de sitio las provincias de Grana­
da y Malaga.- loque se ha hecho es poner 
en vigor en ellas la ley de 21 de abril,» 

«Parece que al ofrcoer el cabecilla l’erez 
del Alamo, que se rendiría si se peidonaba 
á todos lo» que le habian seguido en tan des­
cabellad» empresa, rnanifosló que pre.'enta- 
ria una lista de todos los jefes que cn Espa­
ña estaban comprometidos co i él, y que á 
labora del peligro se estaban e» su casa de­
jándolo abandonado. Las actuaciones de los 
tribunales que entienden eu este asuntó nos 
dirán lo que haya de cierto cn tal ospecta.»

«Por las últimas imticias telegráficas re­
cibidas ayer tarde, se sabe que 'hace tres 
dias que no existeninean grupo de facciosas; 
quelas comisiones militares seguían funcio- 
na-ndo, y qne habia completa tranquilidad 
en todo el país.»

«Las personas presas en Granada estos 
últimas (lias, lo han sido á ronsec-aencia de 
imprudentes alardes que pusieron ú la au­
toridad en el tranco de proceder á íu cap­
tura.»

«Muchos de lo» principales cabecillas de 
la facción de Loja están ya presi;s, y se 
cree que los que no han caido aún en poder 
de la autorí(hid están escondidos en casa» 
particulares de los pueblos, y no vag.ando 
por los campos y por los monte» »

—El viernes, á las once de la mañana, se 
celebrará la vista púb!i:a de la denuncia 
que tiene pendiente El Contemporáneo, y 
que tantas veces se ha suspendido.

Deseamos á nuestro colega una completa 
absolución.

—Hay quien quisiera, que además de la» 
medidas de órden públi(m que han salido á 
luz en la Gaceta, tomara el gobierno algunas 
resoluciones contra los revolucionarios teó­
ricos.

Condición de la naturaleza humana cs no 
estár nunca satisfecha.

—Al fin vá á ser provista la plaza Ue di­
rector general de la Deuda.

Cargará con ella el Sr.Santillan, director 
dé la caja de Depósitos.

La vacante qne este deja, se reserva al 
Sr. Echenique, que como ha estado en Mar­
ruecos, sin duda entiende macho de deuda».

—Hace algunos dias que se viene asegu­
rando que hay propósitos de 8upri:nir varios 
peri(ódicos.

No lo diríamos, sino fuese porque loa ór­
ganos del ministerio nos ofrecen el ejemplo. 

—Dice un periódico del gobierno :
«Ayer hubo un pequeño alboroto cn Pain,' 

piona, en los toros.»

CRONICA ESTRANJERA.

OESPACHOS TELEGRÁPICOS 

(Reeiíjdospor elgobierno.)
Paris 9.—Dice el ifoniííur que «1 'ratado 

qúe auturiza el enganche de trabajadores 
para la India inglesa y la introiuccion do
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-itsi nó me dejais hablarl...
—Perdonad.
—¡Siempre el mismo! Pues bien, paicí-e qite Goz­

lan astá celoso-
- i-^ C e lo s o 'é r

-Sí.
—Mas...
—Os diré. Eso qs lo, qjie dice Nüa; pero yo po 

puedo esplicarlo, porque yo no conozco ma? que el 
nombre (ta ese sentimiento y las définiíüone* que de 
él he visto cn algunos libros. Definiciones que no 
han Hígado á satisfacer mi curiosidad, porque no 
he podido comprenderlas.

—Pero Nila...
—En mi concepto, se queja sin motivo.
—Entonces..,
—Si qnercís que discutamos sobre eso, ei preciso 

08 diga y) primero lo que sé sobre ese sentimiento, 
y me cspliqucis luego lo que ignoro. Abandoné mi 
patria sin tener ni aun idea de él, porque allí, don- 
‘ e las costumbres son sencilias ylos corazones fran­
cos, creo no puede existir. No tengo, pues, otras 
nocidnes que las adquiridas en los libros, como os 
iie dicho antes, y esas esplieaciones me parecen muy 
oscuras. Yo creo que ese sentimiento tiene una por­
ción de causas confusas y diñciies de esplicar. Se 
uecesilai'ian conocimientos mas esiensos que ios 
míos, para rem(>ntar hasta el origen, y...

-273-

lidad de adcrméccr el ánimo, y la volunfad subyu­
gada al atractivo que sobre ella egorcc lanatnraleza 
cuando empica todos sus encantos cn («lutiveria, se 
siente como aprisionada, cediendo poco á poco á 
aquel atr.a''tivo irresistible, y concluyendo por que­
dar cn esc csf ido vecino al sneño, cn que ni se pue­
de decir qus se duerme ni qne se está despierto, y 
sin embargo se sueña como estando dormido y se es- 
perimentan al mismo tiem'ffo todas las sensaciones 
que acompañan al hombre en sus momentos mas 
despejados.

Soubise, cediendo á esta ínfiueneia, cuya esplica­
cion n® puede darse á si mismo, cediendo á este 
atractivo incomprensible, queda en eia e.pecie de 
soilolencift, y goitanáocl borde de la ventana que 
tenia cogido con sus manos casi crispadas, se deja 
caer blandamente en un diván que se halla al 
lado.

Su cabeza recostada ea e! respaldo, loa brazos 
caidos, !a mirada fija en el espacio, perdida en cl 
éter de ios cielos, permanece sin moverse ni pensar.

En su imaginación mil ilusiones se suceden, dul­
ces, melancólicas, de amor. Y alguna vez la sunrisa 
entreabre sus labios, á impulso del placer que le 
causan aquellos ensueños.

Dichosos los enamorados, cuando pensando en la 
mujer que aman, logran forjarse e«a» ilusiones cuyo 
goce á ello» solo» está reservado!

■:—2 1 2 -
con fuerza en su pecho. Se abrasa; necesitaaire que 
respirar porque se sofoca, se ahoga en aq'uella lia- 
bitacion.

Corre á lá ventana, y poniendo las manos cu cl 
borde del marco, sana fuera casi la mitad del cuerpo 
en busca dc un ambiente más puro, porque le parece 
que aquel en que se hall.x está viciado pí̂ rgases-que 
le ahogan.

Ya ha cerrado la noche, y el cielo, comptafaraente 
despejado, C(jmo sucede siempre después de una de 
esas tormentas de verano qu? soio duran algunas 
horas, luce orgulloso su (Jscuro manto azul, f:mi¡o- 
aado de brillantes estrellas que acá y allá disemi­
nadas, al parecer sin órden, semejan á ios mil p;n- 
samientos que en aquel momento se agitan en 
mente del jóven, pasando y volviendo, á pasar ante 
»u vista, molestándole unas veces, acariciándolo 
otras, y torturándole siempre, porque eut.c todos 
domina el desamor de la virgen, como en la noche 
domiaaáloS astros la luna con su pálida luz.

La naturaleza calla, y aquel silencio parece deno­
tar que entregada en brazos del sueño ttascansa 
tranquila de las fatigas que ha pasad» al sor azota­
da por 1a tormenta. Solo se oye cl apagado susurro 
del vien'o que vaga entre cl rauinge, semejando á 
’a dulce respiración de una virgen dormida.

El balsámico olor que deepidcD las flore» derra­
mándose por el ambiente, le dá la embriagadora cua
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negros libres en ias colonis® francesas, con­
cluirá en julio de 1862,

—El emperador ha recibido el men­
saje hiíngaro, y enviará la c#ntesfacion á Ja 
Dieta.

No es cierto que haya habido trastornos 
en Varsovia, pero sí que se han tomado pre­
cauciones militares.

El príncipe Napoleón r á  por fin á Amé­
rica.

P aris  S.— Parece calmarse los ánimos en 
Hungría, y  las noticias recibidas hoy dan 
esperanza de próximo arreglo. Las noticias 
de ItaliS carecen J e  importancia. El resúmen 
de la  ley electoral concedida á Varsovia ha 
parecido'aquí basado en principios bastante 
liberales.

Nombrado, como lo eslá , Lagueroniere 
senador, se asegura que la imprenta y ii- 
breria cesan dc tomar una dirección gene­
ral e.i el mir.isteiio del Interior; formarán 
una simple dirección bajo las órdenes de 
Imhans-

E1 príncipe N.a'poleon y su esposa saldrán 
de Portugal para Anérica el ló.

Mañana inertes presidirá la emperatriz 
un Consejo de ministros en Fontainebleau.

Es falso que una insurrección haya esta­
llólo en Varsovia, como equivocadamente 
lo han dicho algunos periódicos de Eu­
ropa.

Varios diarios estranjeros se ocupan aún 
dc proyectos que suponen á la Francia sobro 
anexión de la isla de Cerdeña.

Según la Huceta de M oni, los obreros con­
tinúan aún formando gvifpos en los lugares 
en que ocurrieron los desórdenes. Cantan,* 
gritan, dls';uícn acaloradamente; pero no 
han vuelto á propasarse á vias de liecho. 
Fueron bastantes los soldados heridos y mu­
chos los gendarmes contusos por las pedra- 

_das. La aat'tidad trabaja incesantemente 
para que todo vuelva á entrar en órden.

Como las noticias políticas son cada dia 
más escasas, todas las miradas se vuelven 
hácia Vichy, esperan lo con utia verdadera 
impaciencia el resultado de las conferencias 
que el emperador Napoleón vá á tener en 
aquellaciudad con aignnosde sus representan" 
tes en el estranjero, y señaladamente con 
duque de Grammont. Muchos están dispues­
tos í creer que la cuestión romana será tra­
tada allí, que el conde de Arese debe volver 
á Vichy y que la manifestación italiana que 
ha tenido lugar últimamente en Roma, no 
menos que la guerra de guerrillas, cada vez 
mas creciente en ias provincias napolitanas, 
hacen necesarianna solución definitiva.

—El general Flcury es el que está encar­
gado cu calidad de embajador exfraordinario 
dc notificar á Víctcfr M.anuel cl reconoci- 
jnicnto del reino de Italia por la Francia.

—Por tranquilizadoras que sean las noti­
cias de Tiimuía, la opinión está poco dis­
puesta á creer en las tétitálivas' de reforma 
dc Abdul Azzis.

El mismo gobierno francés no parece que 
está muy 8e§a '"0 de la situaeíoH', puesto qne 
ha mandado i  Mr. de Lavaléffe que’ vuelva á 
au puesto.

—Escriben de Berlín qud allí no hay 
cue.stion alguna relativa al reconocriniento 
del Reino de Italia.

La Prusia no quiere dár ningún paso que 
pueda perjudicar á sus reladones con el 
Austria. Pero d ía  ha dado, por ctra parte, 
demasiadas pruebas de sus buenas disposi­
ciones COR respeéto á la Italia, para que no 
s c mantenga on sus intenciones. En efecto, 
la Prusia es la única gran potencia conti­
nental que ha conservado sus relaciones ffí- 
plomálicas con el reino-de If.aiia y dejado 
su representante en Turin, quien no ba 
opuesto ninguna olqecion .al vise de los pa­
saportes dados en nombre del rey de Italia, 
y lo que es más importante, la Prusia ha 
sabido impedir toda brusca gestión de la 
Dieta Germánica. El tiempo haiá lo demás.

—Un despacho anuncia que un movi­
miento de insurrección acaba de estallar en 
el Tonquin septentrional.

Este movimiento se dirige contra el em­
perador de Auman, cuya crueldad no se ce­
na solamente en los estranjeros y los cris­
tianos, sino también en sus misnios súbditos, 
á quienes oprime con cl peso de su despo­
tismo.

— H . Pichón, encargado de negocios de 
Francia on la córte d* Persia, ha llegado á 
París á disfrutar ia licencia que le ha sido 
concedida.

■—La división naval dcl aliui.-aulc Laca- 
pellc, no volverá á Siria.

—Una parte del cuerpo complementario 
dcstbiadu á  la ocupación dc Cochinchina, ha 
salido ya de Toion.
■«■II L . l..' «I.

C R Ó N I C A  D E  P R O V I N C I A S

V iT o a iA  6 . — lié aquí el actade la tercera 
junta general dc Guipúzcoa, celebrada en 
I dcl corrienle:

Abierta la sesión, se lee y se aprueba al 
kcta del dia anterior.

Se apru'’ ".i por la junta la propuesta de 
; comisiones que hace la villa de Segura.
I El congreso se entera de los oficios que 
i pasan los señores eonde de Ylónterrón y don 

Eustasio de Amilibia, aceptando los cargos 
de diputados para que respectivamente fue­
ren nombrados.

Pasa á la comisión'de obras públicas la 
esposicion de la representación de f.egazpia 
en que se solicita á la apertura de un ramal 
desde el puente de Mochorm á  la carretera 
general.

Pasan á la comisión de hacienda ias espo- 
siciones del ayuntamiento de la villa de As- 
tcasu y dc los señores alcaides y cura pár­
roco de la Universidad de Goyaz implorando 
el auxilio dc la provincia en favor de los 
habitantes de ambos pueblos que han sufri­
do pérdidas en sus cosechas.

Se acuerda que las representaciones de los 
pueblos que se hallen en igual caso, pueden 
acercarse á la misma comisión á esponer ¡o 
que crean ccnveniente sfibre el particular.

La esposicion dirigida por cl ayuntamien­
to de Olavcrria, suplicando que á los labra­
dores dc aquel pueblo se les permita recor­
rer la caireterageneral en carros de llan­
ta estrecha pasa á la comisiou de obras pú- 
bÜG.a.s.

Se acuerda que á Juan dc Eguren, vecino 
de Azeoitia, se le auxilie para el sosteni­
miento dií un hijo qua desda su nacimiento 
carece de lo» d-is braziisy una pier.n.a.

l’.asa á la comisión de hacienda la solici­
tud presentada por los subdirectores dc ca­
minos yel ayudante dcl director del ramo, 
suplicándose les comprenda en el aumento 
proporcional dc sueldos conceiEdo por las 
juntas generales de IS51.

Se remite d la diputación el memorial por 
el que vario? vecinos dc diferentes pueblos 
piden ü la junta se siiva mandar que en 
Usurbil y Lasarte arreglen la medida de la 
maníana á la matriz de la provincia.

La esposicion porlacualD  ManuelRojo, 
veeino de Hernani, propone algunos medios 
para la fructificación y duración de los ár­
boles frutales y de la hortaliza, pasa á l.a 
comisión de fomento.

Se adoptan reglas para el señalamiento 
Jel turno en que se han da celebrar las jun­
ta.® generales de la provincia; y procedién- 
dose á la aplicación de estos reglas, decido 
la suerte que Irun siga en turno a Zarauz, y 
Oyaraun á Toiosa. ¡

Pasa á la comisión dc obras públicas, una 
mocion que haceei representante dc Ataim, ' 
en sentido de que la Dipufaciou de esta pro- ¡ 
vincia escite á la dc Navarra con el fin de 
que esla abra el camino á Lizarrusti.

Acuérdala Junta que el domingo B dcl | 
corriente, se celebre la segunda da las dos 
funciones religiosas con que .solemnizan *n 
reunión. . • ¡

venidero- Ya comprenderá Vd. que este dé­
ficit noca posible extinguirlo, por muchas qne 
sean nuestras eronomías, sin alterar Jas con­
diciones de nuestro mercado, de nuestro pri­
mer fruto, porque los gast'/s de refacción su­
peran al rendimiento eon precios inferiores 
á  un peso por arroba. ¿De dónde, pues, se 
harán pago los refaccionistas nacionales y 
estranjeros para cubrir sas rw|»nsabilida- 
des y reembolsar sus sunUmeatos? El taba­
co, nuestro principa! fruto de! azú­
car, apenas representa un d^STl^ fie ia cuan 
tía de este; el café, nuestroa ttnnefaley t >- 
dos los pequeño» productos y  cultivo», com­
ponen oiro décimo á lo sumó, V no llegan á 
un qointo el aguardiente y lam iel.¿Podría- 
mo» esperar con losrecnrios de un lúgor 100 
hacer frente í los quebrantos suíFidcsen 1860, 
En suma, debemos 20 millollW%¿''l^eso8, y 
nuestras fuerzas (Iroductoras demandan 10 
millones más de lo que producen cada año, 
para cubrir nuestros gastos indispensables,

Puesliiea, mientras subsista la causa de 
ese déficit anual, en vano es esperar dinero 
ni crédit •. Supongamos que ya el gobierno, 
ya especuladores poderosos hicieran veni 
al país el metálico necesario parayubrir e 
déficit actual. ¿Quésucederia? ¿Podria aspi­
rar á  participar de él, quien no ofrsYcso 
garantías de j.roduccion! •

He entrado hoy, señor director, en esta® 
consideraciones, no guiado solamente dc ra 
escbsivo criterio. Lea Vd. cl D iario  d é l a  
M arina, y verá con cuanta copia de datos y 
fuerje» argumentos se trata esta cues­
tión.

Separadamente les envío lo» precios que 
alcanzan en nuestro mercado los productos 
del país y los de importación.

Ahora se están debatiendo en la prensa 
periódica de esta capital' las causas que han 
motivado la inconmensurable a'za que hmi 
tenido los alquileres de las casas en esta 
ciudad. L a  generalidad atribuye este grave 
mal, qdc impide á muchas familias y á los 
empleados que no gozan de un «maído cre­
cido, vivir en la ciudad, al derecho de alca­
bala que pagan los propietarios.

Otro dia, con rnas espacio de tiempo del 
que hoy puedo disponer, seré raas estcnso en 
mi correspondencia.

C R O N I O A  D E  M A D R I D -

CORRESPONDENCIA PARTICULAR ;
BE L.v Caóxici TIE AVDOS Mundos. ! 

//abana, 16 dc Junio.
Señor Director ; Nada hemos adelantado 

desde mi última, respecto á la crisis porque I 
atraviesa nuestra isla; y  lo peor, es quo nn ' 
vemos el dia en que desaparezcan tantos i 
males como nos afligen, por lo ineficaz de 
las medidas adoptadas hasta ahora para re -  
rtieilinrlos. '

Háse creido generalmente que el estado' 
en que nos encónfrainos, es ocasionado por 
la crisis  monetaria.

No se califica con esa voz nn período inde­
finido de penuria, cuyo fin no se divisa, ni 
es precisamente monetaria esa penuria, eo­
mo ha demostr/do un distinguido publicista 
residente en este país, ni está en el' metálico 
su remedio, cuando vemos estancados en el 
Banco español raas de seis millones de pesos 
para responder á siete de papel al portador: 
la mitad de aquella suiu.a no e« r ' intregablc 
antes de seis racscs. J

Cuba ha arruinado expiofcso todos sus • 
cultivos, menores para hacerse eselasivameu- 
te azucarera. Así es, que si se suprimiera dc 
un golpe la producción dc azúcar en esta 
¡"la, equivaldría á suprimirlas fábricas de 
fegidos en Inglaterra ó el c.il'.ivo dc algo- 
don en los Estados meridionaice dcl Norte 
de América. Cuba produce sobre 30 millones 
de arrobas de azúcar, sineontar ol consumo; 
y esos 30 millones, que en 1857 v.alian 15 
millones de pesos, hoy valen escasamente 
20 millones, y no hay motivo para esperar 
en lo sucesivo mas de 25. Verdad es que los 
precies de 1S57 fuerce exagerados; verdad 
es, también, que haca mas d« ocbo años quo 
nuciros azúcares se vendian en algxmos 
mereadn» estranjeros á menor precio quo 
aquí, ocasionando pérdidas considerables á 
varias casas dc comercio; pero también e» 
nnegabla, que en tiempo» normales podía- 
mosT:ohtar eon una zafra de 30 á 35 millones 
de pesos, de diez millones mas que hoy.

Esplicadi uueslra situación, sacamos en 
consecuencia que hemos perdido en los du.s 
últimos años, en valore» de azúcar, de 20 ;i 
25 millones de pesos, y tenérnosla perspec­
tiva de 10 millones de pesos por cada año

—E l cartero de este distifo tiene una car­
ta con sobre á  nuestro director hace-algunos 
dias.

La carta viene certificada, y como está 
prevenido, exije el cartero recibo d éla  mi*- 
siva.

El cartero no encuentraánuestro director, 
y cl administrador de L a Crónica dá las se­
ñas de ¡a habitación de aquél, que está |á 
cien pasos de esta redacción: la distancia 
que hay es desde la Magdalena, núm. 38, á 
la del Amor de Dios, núm. 2.

El cartero contesta que ne puede lllevar 
la carta, porque ¡a  calle del Amor de Dios, 
no está en  su d islrilo ,

Y entre tanto, la misiva viene y va sin en­
contrar ocasión se Ilcg.ir á manos de quien 
debe recibirla.

Como es probable, tal carta contendrá al^ 
guna noticia imporiante que interesar.1 á 
nuestros suscritores, que se ven privados de 
ella, por la etiqueta susceptible del car­
tero.

Solo advertimos al director de correos.
— Ha fallecido en la Habana á consecuen­

cia dfe un ataque do vómito negro, c! señor 
don Baltasar Anduaga, persona (an aprecia­
da, así en la isla dc Cuba comeen España, 
á  la que deben mucho las letras.

—Parece que no terminará el verano ac­
tual sin qiié se Jé  principio al ensanché de 
la calle de Preciados, derribando la linea dc 
edificios cuyas fachadas deban remeterle, 
pues él ayuntam!<'nto, conociendo la urgen­
cia dc e J a  refonna, piensa darla cl primer 
lugar entre las que se propone llevar á cabo 
luego que se realice el empréstito.

—Mañana comienzaTi los concieitos en el 
café del Prado, conocido con  cl nombro Je  
L a s  C vah ’o  Estaciones.

Estarán bajo la dirección dc un profe­
sor de música tlel Conserv.itorio, La mayor 
parte de los atlistas que tomarán parte en 
ellos, son de los qne eonjionen la orquesta 
del teatro Real.

Tenemos las mejores noticias acerca de es­
los conciertos.

Con ello.® seria í icil pasar agradablemente 
esta» noches que tan largas ac hacen.

—Se ba repartido cl número último de El 
Museo Universal, que contiene ios artículos y 
grabridos siguientes:

Afíjeiiíoi; Revista dc la Semana, porCues* 
ta; L is Cometas, por Picatoste; Tesoro de 
Giiarfozar, por Rada y Delgado; Puente de 
Tablaste; Panteón de D. José Xifré en Are- 
nis do YLar; El Viento motor; Impresione» de 
viaje, por Sidi-Zularan; Hero y Leandro,por 
Ti'ueba; Proverbios ejemplares, por Ruiz 
Aguilera.

Gratados; Letra antigua; Cometa del 30

de junio; Niicleo del cometa; Puente de Ta- 
bla.®te, en la carretera de Granada á Motril; 
Panteón de D. José Xifré, en el hospital dc 
Arenis de Mar; Comercio anibulaute, E! Ar- 
tesonero y El Horchatero.

—No ha salido cierta la noticia de que en 
el hundimiento ocurrido en la calle de To­
ledo, con motivo de ias obras para el re­
parto de las aguas del Lozoya, no h,.bian 
ocurrido desgracias. -

Antes de anoche se hábíaf^ j ’a extraído 
cuatro cadáveres de entre los escombros, 
pues los encargados de hacerlo evitaron el 
dia por evitar asimismo escándalos.

Pedimos la responsabilidad de este gra­
ve suceso á quien corresponda, pues ya ha­
ce mas de un mes que venimos manifes­
tando nuestros temores de que en las obras 
de dicha calle ocurriesen las desgracias que 
hoy d»plo ramo».

—En el ferro-carril del Norte ha ocurrido 
estos dias ona desgraciaque pudo traer gra­
vísimas consecuencias.

Cerca dcl Escorial reventó la máquina de 
un tren que conducía algnnas personas con­
vidadas á este real sitio, y por violencia 
de la explosión quedó completamente sepa­
rada la caja ds un coche de primera clascde. 
la hitalhrma que la sostiene, yendo á parar 
un buen trcchq fuera de la via.

IgnoraMlS si lláy desgracias personales 
que lamentar; pero de todos modes, es puni­
ble el descuido de ia empresa por usar en la 
conducción da personas de un material no 
reconocido y probado todavía por el inge­
niero inspector y que ignora si reúne las 
condiciones de bondad y seguridad necesa­
rias para no esponer á cada paso la vida de 
los viajeros.

— A  p e s a r  d e  e s t a r  a n u n c ia d .a  p a r a  e l  
v ie r n e .s  l a  d e n u n c i a  d e  n u e s t r o  a p r e ­
c i a b l e  c o le g a  E i  C o n lem p orán eo , t e n d r á  
e s t a  l o g a r  m a ñ a n a  ju e v e s .

ESPECTÁCULO»

Nuestro colega E l C o n lm p o rá n eo , dice 
con razón innegable lo que sigue:

«Ayer mañana regresó á :viadrid, proce­
dente (le Alicante, el distinguido primer ac­
tor D. Julián Romea, habiendo terminado 
sus compromisos con ¡a empresa del teatro 
de.iquella ciudad.

El Sr. Romea, que desea descansar, ha 
rechazado las proposiciones que le hacían 
los empresarios de Valencia y de la Coruña.

Con motivo de su regreso, han empezado 
á circular rumores que se refieren á pro­
yectos teatrales para la temporada próxi­
ma. Algunas personas indican que el señor 
Romea trabajará en el teatro del Circo, pe­
ro nosotros tenemos motivos para dudarlo.

Uno de ellos, quizás ol mas poderoso, con­
siste en el innegable, iibatmiiento de! teatro
e.spañol, y en la crecida cantidad que exige 
el Sr. Colmenares por el arriendo de su tea­
tro. Esas exigenci.as, según nos dicen, si 
bien no salimos gatantes de ellas, consisten 
en 41 duros diarios; un número de localida­
des que e juivale á ocho ó diez duros, tam­
bién diario, y un tanto por ciento de la en­
trada que .haya en cada función.

En e caso de que estas noticias sean cier­
ta®, puede asegurarse^ que es muy díñal

Jue el Sr. Romea arriende ei teatro del 
i reo.»
Daríamos cualquier cosa por saber lo que 

hay cuol asunto.
—Dícese que ia herida del Tato no ofrece 

peligro .alguno,si bien exige mucho cuidado, 
á causa de lo» calores. Deseárnosle un pron­
to y  completo restablecimiento, asi como á 
Pinto. Este sigue bastante bien.

C R O N I C A  R E L I G I O S A -

SANTO» DEíiAÑA.NA. San  P io l ,  Siin Abundio 
y S a n ia  Verónica d e  Ju lian is.

Cvlios. Cuarenta horas en la iglesia de 
San José, donde prosigue celebrándose la 
novenade laVirgeii del Cármen; por la ma­
ñana habrá misa mayor, y por la tarde en 
los ejercicios predicará D. Plcáido López.

Continúala misma novena, y predicará 
por la tarde en San Ignacio, D. Ambrosio de 
lo® Infairteí, y en Sm Justo D. Pedro Qui­
lez.

Ter.iú'ia la novena de la Virgen del Mila­
gro, en las Descalzas Reales, siendo ora­
dores D. Rupicto Urra por la mañana, y
D. Gregorio Montes por la tarde.

La misa y oficio divino son de la apari­
ción de Santiago apóstol, con rito doble y  co­
lor encarnado, h rciéndcseconiDeraoracionde 
¡a vLita de Santa Isabe', y de San Pío, papa 
y mártir.

l'iíifa de la  Córte d e  Jfari'«. N. S. deí Mi­
lagro, en las Descalzas Reales. '

A  la h ora de entrar en prensa 
nuestro periódico, no hem os re ­
cibido despachos telegráficos del 
estranjero pertenecientes al dia 
de hoy.

Deuda amoriizable de primera clase,
, Deuda .imortTMble de segunda Id.

Deuda del Personal 21. 
i Deuda municipal da sisas del Ayuntamien,
I Madrid, con 2 1|2 de interés anual.
! Acciones de carretera», emisión de 1 de a.
¡ de 1850, de 4,000 rs. 96 
I Id. de 4 2.000 rs. 95-50 

Id. I (le Junio de 1851, de á 2.000 rs! 96.
Id. 51 de Agosto de 1852, de á 2.000 roale» 

I par p.
I Id. I deJuliode 1856, deá 2.000 96 d.
¡ Acns. de Obras públicas de 1 de Julio 1858 
¡ 96-ré.l.
! Provinciales de Madrid, 8 por Í6-S0 anual.

Del Canal de Isabel ll, de i  1.000 rs., K por 100 
• anual 107-50 d,
 ̂ Obligaciones del Estado para subvenciooss de 

Ferro-carriles 92-75 d.
Id. 9 de Marzo de 1855, procedente deladelS  

de Agoste de 1852, de á 2.000 rs.
i

S0L8A8 ESTRANJSRAS.

P arís  9 . 
Fondos españoles. 3  por 1 0 0  

' interior, 4 6 7 ]8 ; diferido, 4 1  9(8 ; 
Amortizable, 16  1)4 .

’ Fondos franceses. 3  por 1 0 0  
6 7 -6 0 ; 4  1|2 por 1 0 0  97 -35 .

Consolidado8(ingleses, 8 9  1)2  
á 5 ¡3 .

! Amberes 5 de julio.—Interior, 46 5(8.— 
j Diferida, 41 oi4.

Amlrrdam 4 de julio.—Interior, 47 1i4. 
— Diferida, 42 5il6.

! F ran cfort i  dc julio.—  Interior, 46 5i8 
: Diferida, 41 3 4.
; Lóndres 4 de julio,— Interior, 50 3|16.

CAMBIOS.

Albacete J ¡4 b .—  Aücanle l¡2fr:—  Alme­
ría 1(4p.— Avila pard.— Badajoz par.— Bar­
celona 7|8.— Bilbao 3(4 b. —  Búrgos 1|4b.—  
Cáceres 1(8 b ,—Cádiz l[4b,— Casteilonu,—  
Ciudad-Ileal. 1(4,—Córdoba J|4d.—  Coruña 
3|8 d.—Cuenca ».— Gerona «.—Granada 1(4
d.— Guadalaj.ira par il.— Hueiva».— Hiicsca». 
— j.ieii .1(8 d.— León Ji4 d.— Lérida ».— Lo­
groño pac d.— Lugo».—  Málaga 1(2 b.—Múr­
cia pard.— Orense 5|8d.—Oviedo 7|8b.— Pa- 
hmcia J|4 b.— Pamplona 5[4 b.—Pontevedra 
3|4d.—SBlanianca 1(4 d.— San Sebastian 3(4
b.— Santander 7¡8 b.—Santiago C2 d. — Se­
govia par. d .— Sevilla 3|8b— Soria 3(4 d. 
— Tarragona l[4 b,— T eru el» .—  Toledo 
1|4 d.—Vs!eDCÍa d|2 b.— Valladolid 1i4.b.—  
Vitoria 1/2 b.— Zamora pard —Zaragoza 1 ¡4 b.

C R O N I C A  M E R C A N T I L -  

BOUA DE MADRID.
COTIZACION DEL 1 0  BE JU LIO .

Títulos del 3 por 100 consolidada 48-80. 
Títulos del 3 por 100 diferido 42-70.

MERCADO DE MADRID.
PRECIOS BE A T £ R .

Came dc vaca, d e 4 4 á 4 7 rs . arroba,y.dc 
18 á 20 cuartos libra, —  Idem dc carnero, 
d" 18 á 20 cuartos libra.— Idem de cordero, 
á l ra. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.— 
Idem dc ternera, d e7i á 82 reales arroba,-y  
de " 4  42 cuartos libr.a.— Tocino añejo, de 
70 á 72 ¡cales arroba, y de 2 8 á 3 0 c u a r -  
lo3 libra. — Jamón, de 96 á 104 rs. arro- 
tba, y de 38 i  46 cuartos libra.—Aceite de 65 
n 07 rs. a r , , y de 20 á 22 cts.lb.— Vino de 
34 i  42 rsj ar-, y de 10 á 1 4  cts. cuartillo,—  
Pande dos libras,de 11 á IScuartos.—  Gar­
banzos, de 34 á 44 reales arroba, y dc lO á  
16 cuartos libra.— Judías, de 24 á  30 rs. 
arroba, y de 8 á 12 cjartos libra. —  Arrcz, 
do 33 á , 5̂ reales arroba, y de 10 á 1 4  cuar 
tos libra.— Lentejas,de 16 á 18rs. arroba, y 
de 7 á Scuartos libra.—Carbón, da 7 á 8 r*. 
arroba. — 'Jabón, de 58 á 60rs. arroba, y de 
20 á 22 cpartos libra.—  Patatas, de 7 á 8 
reales arrolra, y de 3 á 4 cuartos libra.

PR EC IO n CRANOS EX F.L MERCADO DE A YER .

Ceb: da nueva, ile 21 á 22 rs. fanega.
Idon añeja, dc 23 á 24 rs. id.
Alga roba, á 25 rs. id.

Trigo vend do........................... 1,148 fanegas.
Qiied.m por vender.................  3,103

Precio máximo del trigo... 55
Idem mínimo......................... 48
Idem medio............................  50-76I

? - ■-  - - 4 -    I ■!
E S P E C T Á C U L O S -

CIRCO DE PAUL.—Dirección del Sr. Cas­
taño Ciniselli, caballerizo de .8. M elri y Vlc- 
lor Minuel.— A las nueve de la noche.— Luci­
fer, caballo piiglés gran saltador.— Sorpieiiden- 
tes y extraqrdiiiüriameule «jilaudidos cjenicios 
de los TreS|lrii>eeios, ]ior el Sr. Leopoldo Ver­
reck, lUmado el liombre volante, único compe­
tidor del célebre Leotard.— La maja en Triaua, 
(jorlaSra. Tampé.— Los hermanos Mariani y 
el famoso ariisu Leonard, liarán varios ejerci­
cios.

Los demás pormenores se auunciarén por 
programas y carteles.

CIRCO HE PRICE, calle de Recoletos.—A 
las nueve de la noche.— Los tres trapecios.— 
La batuda americana.—Gran cotillón á 16.—  
Ejercicios en la cuerda, por Mme. Adams.— 
variado (r.abajo .i caballo, por Mr, Franck 
Pastor.

Véanse los programas para los demás por­
menores de esta función,

ElJSEO MADRILE.ÑO.—Mañana i las ocho 
y inedia de Ip uoolie habrá gran función á la ve­
neciana. La banda constará de cuarenta profe- 
para el hailq, y do 16 la onjuesta para cl teatro. 
—Fuegos «riiiiciales.—Nueva exposición de cua­
dros ilisolveijtp®.—La zarzuela cu un acto, titu­
lad) [.os doa ciegos.

CAFE DB LAS CUATRO ESTACÍFNES, en 
cl Prado, i

Concicrlos instrucseiilales desde mañanR á 
las siete de la noche.

lai eolracH es gratuita. •

JSdtfor responsable, D. M a n u e l  M a r t i n e s .

M AD RID : 1861 ..
Imp. de la dnÓN(CA d s  a m b o »  Mmnbos, á  eugo  

ae José M. Rosós, Magdalena, 88, pral.

Ayuntamiento de Madrid



fíevislaqu incenal de 
f/uiucacion, 

e n s c & a m a  y m o d a l .

Esle periódico, el mas barato 
de loe c’.B su gén ro cn España 
que desdé su-- i rímerc? números 
!in  a ' c . a i z a - ' - 1 1  - i  í a x o r , i ü l '  a 'O g i-  
,dd, no solo entre te  raaOren'i'

0 !• i l » ,  a i i i i i . i o á  d ;  1j  intior e J u -  
cacion desús bij-s, sino enl;»
1 ,S  i l.JlT Ü ' i k l  i. C-S i '  oU '
j-O L -ra ,!.'j * j  i r l r  il J ie ilS ''ñ .C  
;. i «Ji;,u¡ü¡ r  eo s ü .k 't.uos ¡utó 
impoftanfos v iri®ccn;:i'i:'aies q i« 
en la st-H.- ia'i.Iesenipíña.

Se pviúiica los ifas I.® y 15 de 
cad.i lü"?, eu UiKu'i- Tu! 
i-ran do-; p;i- ;n ; d-‘ heriro'.i im- 

• prcfion, intóroalando en el test ■ 
, : r a ¡ v i i t e . f l i ! ;  l e p r '  l U t e n  IoJ î K '  
do !a '■ aior UnVidM y d-. úti 
aplicao'-on para IcB jiieeiio». Ti.m-- 
1 len se iicoirpoFia:! pl' ĝ -; sueltos 
dñ liiBiijos lus ma- seecios y 
nuevos, con 1»« esplieaciones cor- 
nt-i'iimüi’iilr-s para la mejor inte­
ligencia de los i.,irilad'-s. Es cada 
numero Jedica un articuk- espe­
cial á modas.

Se ha reiiartido ei número 13. 
E lp ie á iJ e  la suscricion, así 

en Ma-iiid como en provincias, ea 
el siguiente:

pur un afici, 40 r«.— Por lei 
mecas, 2 0 ; y por tres 12,—A I».' 
luacnltiííS por un año se regala 
en libros, ú escojer da un ralá oge 
que se pniitini eii Iss (ubierlns ru­
da núm- ro. vaKir tic '¿O rs.

Se sutrriDe en la admiiiis'ra- 
cion, Huertas, 2S, priiicijui!; y cn 
la iibre-;a Americana, Princiie, 2o 
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FA B R IC i DE CAMAS DE HIERRO Y METAL DORADO
D EG LlLLERM üD U Tflü.

í'asu roidra] en Madrid, Espoz y Mina, 5
•n..- ; .-. -1 .1 •' ’ i,-
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IU^4^ZÁaS "041 VINAS PESOS, PE-AS Y
H .D I íÁ S D E  C M %  C IA S  S .

Creemos deber recordar al publico que la grande superioridad dejas piído- 
ras de Deliaulsobre todos los demas r«néaioi purgativos, depende de ias drctmslaii',.j 
lias siguientes; ’--i

1.* De su composición. —  No conlieiiei absolulamente mas que sustancias T«-j i
'jetaJes, yel anilisis qiiimicn no podria descubrir en eilas el mas mínimo vestí-.'; 

«  gio de materia mineral d perjudicial j  la salud. ; j
’Y 2.» Ue la manera de usarlas.— No se toraan en aysnas, ccmo los demás pur-

, sino al roi.trarii, eon buenas comid-is, y operan tanto mejor cu.mto ñus forii/icaiU e, ron 
as bebéi.s 6 a’i'n.-nt .s que se toman al mismo tiempo — Esta inmensa yeut.ij.n permite á te - J  

Í¿-'ii''.’-iTi(;s iM'-l i.'- c basta su cu'ii rw lica i. sin que les chtcnga la desazun ni la fatiga que causan . ■
: --pre losilcin’s pnrnan es. '.j

‘ Dc sus pr-q.i dades.—Tienen toda la efiiaci.a necesaria para purificar 'a luasa de la sangre de « 
:.^|í>s uNs';» úumorcj ( Uih, arj«;is, etc.) que encetidran uua mala ?alu: -Poresle m&liu cu-d  

..n inflnid».' -’nferínedade.s ia*gas ó crÓTnc-i-., cnmu Herpe.t, , oi >r- s , Ileu >-as, Neuralgia.®, Ca- i 
I I - ' , liaslrili®, K'freñiuiii'iiin, Oiistrucci-in •; del hÍRñ.Li y otras, Tutuore-i, Llaga' y Ulceras, etc,, •;

' '-ir. ( 'e r  el l.iiiei.i - .í-ii deíaliad.0 que ®e reprrte craiis ) • =
Caj;i«dc !2 '  dc 24 ra. En P-Ti.s, en c.i-si .:ci «ñür DEliAlT, médico ' farmicóuli.to de.as (a-J¡ 

i iiluries de Paris; y en te la Es¡iaña, en cas.1 de lo® principales farmacéuticos, iju.ene.® pueden J  
...r-aveer®e en Ha Irid, en cas i de lo® señores Calderón, Pmu iiio, 13; enllantes, plazueia de! .Angel, 7 ; . 
SiiPon, H.:rla)c/-i. 2 ; D'.rrell,Puerta del S o ',5 ,7  y 9 , y riíurrui!, Barrio-nuevo, 11. .Hrrenu 5u- ü 
quei. Arenni, C. ' c   ̂ ’
: Por ; i ;e n n - ,  S i . Moraim Miquel, Arenal, n.° 16 Sres. Bc-rrell bcrnmncK, Puerta del Sol, n s . 5 ,7  y 9 , .  = 

.y  ‘ :i nn.v.iicirs i.i® r c i! )s sigaien!-.-.®: A'baest", Señor G-uzairz. — Abcaijie, señor Soler.— .;; 
•Bi.Ijioz, ••■ñnr Uri ñcz. — Dirc-loin , don Magin Kivali-..— Burgos, reñur Llera. —  Cádiz, 
•'sciu.r Ha'- I®, — r-->-iceus , s-ñar M ic.qués, — CÁOTes, ®>‘ii«r S-iias. — Córdoba , señor R-.y;. ;
-, — (j“r‘ma, señor üar. iza.—Hursi-a . señoi G nlUrt Ji n, seti.'rPcr.'z Alfar.—Máhgi señor Pro -

¡00. 0.— P-dt-ncia, M'imr fai® Ileia®.— Pjuiidona, señor Ltiali.—San Senastian, señor Ord.irg- it'.
 -íaiitaiider, señor Corpas.— Sevilla, señora viuda de Troyano, Ct'ielicro®, 3 6 — Tarragona,‘Ci-
ñor Cuciií —Tole-lo, ««ñor peraz.—Zarag-iza, señor Claviltars. {A J_

F á b r ic a  d e  F ,-am ¡sco]\ .]¡c!.il> ouclie, c a lle  i ' l  P.)\¡ M u r e .o ,  nú tnero  1 1 ,  V alen cia .

LAS B.aSCUL'S d ' este cslaLlc-dinien’o s n las úiiic;® q io lian sidj re|«tidainetite premia­
da®, V úHiiiniiii.ii!.' COI incdaiia . e prim ra c!;is on la Espcsici n del pajado ano 1860,

Han sido utopí'-da» y eslió tuocinncmlo on o! servicio do -iduaiijs lieiat s de puarlas, larns, 
fciTO-carníes y ík'pcnd.-’ncias Jei Es'ado. cuner-ti-j . n genir.tl t .•Hhninlstracmnes publicas y particu- 
taris, -  ^ . I

En la efer da fábiLii S'cciistiuycíi rauy l-ueii-s ARCAS D í llIErülO con s!cr»loa jara gu rJar 
Ví'i i'fs, prensas p.ara cof inr cirlr.®, y u'.it-s ihvarú-s ¡noil-los pa’ a l;.ei>rar cn seco y húmedo, con o ros 
oh;»liif f'Jii icii.p® «11 'a misma

P ersian as de cortina.
Lo la ituv scrpil;li'!a fálprip-a dc Mazarrarin, Calle número 3, s» hacen A 2 icaii’s y cuiir-

t.i'o el I lé cuadrado. |«ntiila® al ó RO colocadas . Las de nu-.-vu invención ¿ p.ccio inúdico convtucioua! 
ad cmu'i h- «facas\ cunipii.-turj.s. (M.

V  d rv  iú ÁNTIGOTÜSÓ”  Y ' .IÑTIREÜMATIS-
*  é\  i ’ j  I I A I  de JI. A. i'AANDlRAN, rné-Jic'j farm.icéulico, admilido en la

JlraA L/, universal dc IS55. La eQ_ca''ia dc rat-especilict.
taiiti peía la gob; conn para el reuniatisrno, se halla coiilirmida por un gmo númoro de oiisfrv.cioues
de inéiiieos íraiircscs y estranjeros. Este remedio iio sol.m.ente detiene en segui.ii tos accesos, sino qnc 
además «iestruyeel,gvrmsn lieC'ta culern.-ila I.

Es i  la v-'Z pufgmite, eti io ¡tizo y iurétic,;; íle'lEu.e las allcrac ;'ncs do la bilis; mmidicnjiirncduia- 
mcnte las ofi'w», ítoí" cual )>o.l>án coiivcii'Ziisu los eid'criiw; iicchnJmas analizar por im c¡nim;co, pues 
el ¿d iw unco aumciiU y se acrccieiiia el dolí e en las orinas ile las pcj-sona* sometidas al vino aiiii- 
gOlWK).

oaiie 
ro
•!i Ll E»[.cs:<;.on (iiranjs'a (A.15S4)

E'FKHMli!)AOES DE EA VEJIGA.
DE L.AS VIAS Eiil.N.AElAS Y ENFElIJllíDAbES CÜMAflíDSAS. 

cu rad i's con  e i  Jorníx; d e  H hiin , i f e i e lo ' i o e  d e  a b e to ,
.Ai iiálsamo Je Toin, cl único prescrito por los mejores médicos de Paris, 5 frs. y 8 frs. la bo'p'ls.-ULA'K 
faiinacimtico cn París, 7 , rué Ju Marc k Saint Honoré.

Grliv’Sj crUrros, conatipaJós, irritaciones dcl pedio, ciiii»!f« por la
P A S T A  Y E L  J A R A B E  E E  E E T O K O S  3>E A B E T O .

Rlayn, hrmficée.tico, 7, me Ju MarcLt Saint llimoic, eo París, i fr. ’ÓO h caja.
Venías [xir m anr, Espos.cion cflruujcra eu Madrid, calle Mavor, núm. 10.
Pul mfS'or i  40 24 rs. c! Jaralie, y 8 r». la  losta en caíi de CuLleraii, CHlle Jei Principe, mim. 13 

CollaiitBS, jilazuci» dcl AiitoI, 7, y Mdron-v Mi.juoi, Arenal , á .
En te  provincias, en casa d.‘ i-is ciin''-®;>',-iisalc.® dc la Esp-isicii'n c.®lia i|On. (.A.—! 6-IG.)

[. j».* V . « ' ' '  t* v.i I» .. .» k«-d ll' -j i-x!i "I lí I .n 1.' s i • * .t''
kos uias Jitringüiiios fc'.c nijx-ncn .'c ,-cciic psiuiuiid del M.ti o, pLmta ti.ii !'• lú, a® i la-io dcl i.iPamo 

ioCop-diiva. su'iido s«iicriorcs á loú® las cápsuhs y prcparac.onca du la Cojuliiva y Cuboli* conc-ci-fas 
lasla •! iLs. No laligaa ei rftóiiagn ii; ios intuá m -r, y c itc í d u to ia d-.; 'as tiifcriiic i,i lu® c r c -  
U®, lluj»®, y .bciwríütíidS por rcbriJoo que hcju. El'etlrsi.t-: d ■ cs a ¡ Lm’a, ¡repara.:o c-n arrc..n á 
iiueslivs ( róce íimi nu-r;, .se nsa c ul g:: n.'c éxiin fi t.o ;ii>i.ucun p.ira tas jiersiii»s que pre. eren N.i- r  -  
¡utJiuS Csiuru [Vpósiiós cn Mal."; I ,  <• ñ-irc® Cal i..': -■ i y BcrrCu li -nn '.m.', v tii D,i¡uelu;;a, vciV r ; ’a-Jró.

( A .  1 7 3 8 )

. ‘. . ; . v . , ; g ¿ í U 3 g i a - í
C'vUd UOOG, cu i.e  C o iliy íw n e, i ,  i ’. i i i . ,  ■■

i BE BlGiDOS mSLD̂
d< BACALA O  d«

Cm''i la l'riiiiUSDti 1)1 HUI. UlliS, 
h n c c i i s i s  u d i i n t h i s  i  t u n i i c i s ,  l u r o .

CoxcluOoM a á e  m  lu f o n i i t  
I(Up ra  !ü á ca a em l.1 <tt Jredlclnii á e  r t o t t ,

“  t l iS  áe áleleixbre ISM i
< i ‘ t d  A c c t t e  d e  b l i t i d s  d e  b a e a l M  

I e ffc ttire l s;.rr..-is tiene e e l e r .
• a* 8u  u f a r  M dulce y i l i i  U  menor 

I a cr itu d ;
-  3* Su olor ea d» petcddo tru co  ¡
• t*  Ixia a c n U t  á e t  u im e r H u  no  lirn eo  

^.<-1 ú- Uiilju colur OFCiiru, oior d n a s r n d i-  
7 y  11 ', « ¡• ‘•f acre j  4c' t". sin o  pu tqu t tn U B
?r;.a; tr-;-i.rsi1«e, *  t>T”Vler«ro rte 8(g«doa
- . i .  ... j  n-- [ *

T O C l L I ' U . ' r t U r t L ’ó ,  ü tt  í  ! 
rinE> BLUCtS, BHtUtilsfa IM 

M m r t c l o  á i l  i f i C v r m e  d e  M  L c s o i a r  
t e f e  á e  t o e  t r á ^ o j i ' s  Q u i m i o »  ri% U i F  r  ■ t\' 

t í .  Oíi-t.-ia á e  P o r  t i :

• F3 A # e l(e  « l o  r o ' . i r  d e  ( l o z t  
'Jen? ca.-'.-I-I...'■ir j-:......... i.
Ii>f a c e l l r í  d c I i i , ; t i l u i h
c m n e r c » ,  »  n u  l i e o '  n  n z u r-)  dc í . . f  an
V. -  ira  o e  t-luT v >1.- - '- i  .-r . •

Nn M V»- ’T.*' 1 .• pn y »n*
r .« ® .......

Precios en Pari®, 8 y 4  francos e! frasco.
Venias cn Ma-lrid, por mem-n Calderón, Princioe, 1 3 ;  Ornantes, plízuela de! A n»l, 7 ;  Ulzjrrun; 

lierrionuevo, f i-AlKaiilu, "ro er; Áliiacete, González; Barcelona, Martí; lema-PadrÓ; Cácsres, Sala®, 
C-Jdiz, Tócoiiiict; Córd-.-ba, Raja; Cartagena, Cortina; Badajoz, Or.doñoz; Burgos, Llera; Saz, LUurrun, 
Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Pamplona, LanJa; Sevilla, Troyaao; Vitoria, Tioyaio; Vicloria, Aiellaii ', 
iiju. (A 1135)

.d ^

YI M A -Ii.
C A ID A  D E L  C A B E L L O ,  C A L V E C I A ,  A L O P E C I A .

. La eficacia de esla preparación y su cir.plo.) sencido y fácil eslán confirmados por m cíios inlurmcs de 
diferentes méilicys. . ,

Eli Francia, el frosro 20 francos con la instrucción. Depos lo gen'ralen Pans, Boulevard .IcS>é- 
besfoito!, 39. En-Midrid, Esposiciun eslranfara cdle Mayor iO, i  90 re.iles, y los señores B'rreti 
liermaiiGS. calle Mavor, 17.-E n  pr-,vmciis, .Alíeme, Bircclona, Bcsre'l liermmos y Malí; 
Badajoz, Ordoñez; Cáccre.s,SaLis;Cj:rdol)i, Rsva; Gerona, Garriga; Jaén A'oar; Murcia, Alinizan; Pa- 
leiicia, Fuentes; Sevijid, Troyaiiu; Ciezi, Uliurfun; Tofed-i, Perez; Vitoria, Arell mo; Z.irasoza,Cl.ivilhr'

(.A. 1739)

jiüN E E .H E D IO  P A R A  L O S  D O L IE N T E S !!
UNGUE.MO HOLLOWAY.

I.*i3 la pos-í ñni dc ' st.; lau edio t-.h- n diviiiuo ¡ n»ib ®-er el riroiaiio d« su f.mlüa. Si !a«®r- a ó 1" 
uir.-.s se ven ac-jadv d" c r ;; úni-'i a ití úi’ Ci'.s, mu orM, iill®in»cv,n’-s, inf-rlacinn® d -i'srisn -  
■ialas, arii», ari ''oin.) c i-I- Aii o'ra afecc su es'.«rna, sen uur-i.i..s pur «i uso üc este uneeüei.faque la 
rabo d« Boe- litiiipo e-iiipi --.iicalmeui» la causa n«l ma'.

FlSTUÍASllKMOf'.llOlDrS.
L ® curss qip crie unatiínlo ha veriéoado e,i cas- s da úlc-ri® isvcteradas yqiie liaMin rf'is'ido i  h  

- 1 -. - iii:! d" todo ctio n eiicaraMilo a-i come de hemomides y físlu »9 oo tienen número y ?on un iio- 
lór a im t. dos lospsise.i dil mondo, q'ie iiiiituii esfuerzo podrí» s«i suficiente para J»r una idea de su 
.iimeiisa (Tii.lidad ni dc L diíercnci» de caracteres qu» «L.is prc. oiihibin. Bost» decir que «íte ui gvuul-.í 
;e í.a sido iiuiico spiic. Jo sin obte.ter un í cuiacio" inni il'a'® v ra ’i- al.

MAliMFl'O REMEiiiO CASERO.
'f. Tas es'i® enfrrT-’da.ic.s i qu« son tan co pen-os lo® niños, tales como llagas en li c-beza, mandi S 

en Is piel, í.m brice-, sr'pillidb®, cranos'  to.lo géucin de «ru,*ci- n .scuUn»as,.'e ■ nrau pr< ulaiceiile por 
»1 uso fie esie unaü mto. Cus >do tu trata de enferni-da-lts de! Ligado, dooe fruUrseabuiidauiem'-níc con 
«Sí-■ cmedio el vienire ?n >u to'io d“rechc.

Fl iincüeuto il .llowey»«cíiciRiM'fBu mu» asceciaim'iiíe para las ‘ ipuienies enfermedades:
I I  I..A  . .  — !...»• .  M bl «  Mi* a  a  i a  aRiúl 

na'imhres,
Cal -is,
I ói; . ■: «P,
G-r. I ror-'is,
i::f«rm®did‘ S dd cú’.is,

Enfefmtdbiie- d»i Ligidc, 
—  de lasarticnheiiiies 

Erupciones f>ct.'rbúñca®, 
Ehlutas,
Fri -i :-.d 6  f.!ta Je  calor 

eo lis esiremiladdf,

liifl-mauiniieshiteia s 
y e-ternas,

C:ta,
L-mparones,
'Mi.les d? las piernas, 

— de li>s pechos,

Ma es délo® ojo®, 
Qunu.luia®, 
Rcumalisnjc, 
S'jfuracio::ef pútriJaq 
T«ia,
Ulcerasen la b:«ca,

■cada boí! va awm'c.E- le tmgñenio es «laborado b a ja  la iriipecc nn person d del profesor Hol'-owsy,' 
año da una iiiMruccior inipras* en «spim 1, que «-ibicr el niod-) dc facer u.® > úe éi.

Su vei’de en el e-tab'pcúnienie generai Jei pn-fesor fl" li-wiy, 24L Stran ..óiid'c,®. Eu ííadrij en .aé 
pr'nri''aie« he tica?. En la® [.rovinmes, en toda- la !iOiir;-s y drccueri ®.

L"': prpcif.® -i - v-iita smj 7, 18 v 28 i,'. c« ‘n bv-ciri ?ro;inr ion á su umaño. (A 1537)

'"íe '

NO M.AS CABALLOS CO.N COJO.WS. LUR.V- 
cFn pruiila y raJ cal, sin que qu>-de huella  oizu­
na, lie las Caulas, matailur.is y lla.-as de cuílqii cr 
clase, hacieii lo que ru-ipa- ezca el i«ío, ¡mr ei ro- 
paiaJnr francés, J. B. A. T. En Pa is, d--s hascoi, 
Sírcales. Ventas por mayor con graiiJ s rtb.'jas- 
EspQstcior. estranjera, <alle Mayor, número l3 , 
y por menor, á f4rs. el repmador, y 8 ios polvo* 
en los puntos siguientes: 

i rtuTaloriOsde Celueron, cdtie dol Priiieipe, 13, y de Collanles, plazuela ¡el Ang-1, iiúmerí 
All)..- et.!, Gonzatoz; Alicatife, S-'ler; B®fajoz. Onloña/; Baraelwia, Rivalta; Burgos, Ller»; Cá.liz, M..'.eos; 
Cirtag.ui.1 , Marqué®; (te-eres, S»la.®; Cór oLa, Baya; Gerona, Garrigi; Hubsoj, Giulhrt; J.e i, Perez Al- 
trar; .'Ll ea, Proloneo; Palíiicii;, Las Heras; Piuipioria, Luida; Sm Sebastian, Onlozgailj; S¿nlandur, 
CcTj.as; Seriia, viuaa de Troyano; Tarragona, Cueiii; Toledo, Peruz; Zic.-gota, Clav.'.ir.

{A. f38)

SAVIA DE PINO MARÍTIMO DE BELGICA
L'síí'dii/o p o r  M r. G . d e  S a ii$ ac , ru é  d e  l'E v a q ü e ,  30 , fau b o u rg  S t . iV illeb ro rd  en  A m b eres ,  

seyun e l  m étodo  d e  M r. L h .  l .e c o y ,  in v en lor p r iv ileg ia d o  p o r  et g ob iern o  fr a n c é s .  ̂
Si nn me 'icímcnto ha iii.recido jarais a contionza g'neral, es indudabl-raente 'a S.AMA D.-¡ PINO 

JlARlTLfiO En efecto, esle a|í?iite terajkulu'o que el «xámen de la cier.cia y ia •spe'ienuia l^n señilado 
como Inilamier'tu rauy cüc.iz en la-s enferraeJades nerviosa» del estómag.>, ias tos- s lenaccf, I* difcnleria, 
los esjiuios de Sangre, h-s cainrro® puiinonares, las a'eccioiie.' Je kisi órganos gcnitu unnaiius, 'as ijenior- 
r.ígias y f-érdidas e inda naturaleza, lia obtenido y oi.li- ne diariainentn efectos sorprende:ifus, coin|:ro~ 

por los inéJicos m-is d sfinguHte de Franci.;'. En Bélgica y en Alemania, la Sávia de pino maritimo 
i'.lá clruciaiiio lysrisuliados ma.® sítisfec or.os y conc ujr- tes. Tan rccamendabifs anlecenf. ®, coi-Drma- 
.1 ® c:!cla dia p-jr niiineroras j felices rtisulUíos, son lagarcntí» mas F.egurade la buena aa-giJi «¡uc le- 
ciL.rú en España e>te iiiedicaii.ento.

Dc()6?¡ o para la ve .la p r m yor para España y sus colon.as: eri Maár'd, Esjo icion «slraujera, calle 
ilavo , úiniTu 10 Por n.enor, Ü. Vionle (j«»ieróii. Principe, 13,—CoUani s, plazuela f'ft Ar.pt! 7,'.v 
en j.iüviHcias, en casa do los conesposalc! Je  1* Esposicion ertrangera.— Piecm, 16 le-l ® b-loile.

MALES DE LOS OJOS.
I’iiii.ad.t aiili o; tulinica d ■ Is viuda F.iriiier 
Saint Aiiiiié du Bunlees. Esta esp©c alidad Ic- 

:®;dnit.iiu üut.-rizada por decrutu irapcriai (!• 
icú7 y Jisfi siuu-iies iDiu.sieroilee Je  lus »ñio 
irzU y 183®, 'uzu liaue nía® oo un siglo de uiiú 
rejjutacioii eurojica contra las afeccioncf de los 
iio-ydel«h. paipadü' Fortifica las vi-tas deliea- 
i.i>, etc. (véase d  prosjeu.ü.) Sus rcsuludos en 
Lhpaü» k;u sido certiflvad.i® en Puiiiia j Vakni- 
:iii elf 1 Jft ocliiLrc de 1816 y 3 1 de julio di 
iSi* por iiifunraciones judi- .rtes.

De, Ositos til Mátiri i laiioraiorii.s de Ca'deron. 
¡’ni.-iire, 13 ; ue (talloütes, plazuela Jei An- 
i ' i ,  7-

Precio de! boto, 16 rs, Eu Alicante, Snhr.— ' 
ifartuiona, Murli. Cácere®, Salas. — lluusca,? 
.lij'bi-i.—Sevilla, Tr-jau , calle de Colcner,.s I 
tü.—Vitoria, .4ri-iLiii>, lii|o. (A. 1245) I

AGUA INDIANA
V é  ..A-'AalACH.'..Nl'Al..

Pr.A. e.iois Je l-i cortó «ie Fruicia y ci-i ia alia 
sociedad, luja úmca y suceso, ¡i de ia cch-bre mad»-

III'! Mu en l ’a r is  t u  i i  lliohclieu  num. i!l, cunrfo 
ba jo , en el fon do  del julio. Esla niA'i.v :-o:o l i;lu- 
ra í-  p'O' la ei. sus efecU.s é iiio ente .,n sus resul­
ta ios; la quíraiea ha dei-l.:r.iil. que f:» ¡a única inc- 
ceu e de lodo punt" contra el Culis. Todo esio Irca 
que ei público sepa disüngi.ir entre es'adase de 
Iirtxiuct'-® encogidos y tos couijosicioucs uveriuJa# 
y pneo sólidas, p.ira evilar cualqui r r.. r  co debe 
darse coiiliaura mas quu á los ariícu'ús une lleven rl 
aoiiibre de E au  Indieune Cftaiifaí. E i i / a l r id  E s-  
posinovi EfsTUiixGSRA, coffe Jl/agor num ero 10, á 30 
r.aie®; pir mafias dc eim- s’ darS ■ 24 r? is Juctr 
al mismo pre.-ioque en Pa 1®.—Mi.® icraja por ma­
yor. En provincias: encasaJesusconsgurdarius 

' (A- <63:1;

PAPEL FUMIGATORIO DL SWANN,
FA llH A aíl.TIC .) DE LX F.VMILIÁ tU.AL D t  b sF t.'V .l,

12, rué C«*l«síion<, l ' a r i s ,  

para iterfumai y sanear las liabilaciunes, iiKli'fcn® 
aaLIc en las a'-cobtt» Je  ios enfermos, agradable ex 
luí salones. De(ó®ito en JUJriJ; K'|<ificio« ea 
Iraaqera, calle Vayor, 10, y señor lóild ron. Pr«* 
ooeii Paris 3 frs. y f ,50. En Mtidrid 8 y 10 es 
leí.. Los pediJ-.s por mayor sa dirigirán á Pans 
casa (iel iDv-utor. A.)

Ayuntamiento de Madrid




